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F u r t #  0 Me£jiI¿

Presfdenoia dsf Consajs de Mlnlsirdi:
Di8our8o leído por S, M, el Rey Don Átfon- 

€0 X I I I  {q, D, g,)y m  la solemne apertura 
de las CorkSj verífleada en el día de ayer. 
Página 806,

eilitléidris de Sraola y lyatlals:
Real decreto rehabilitando, sin perjuicio de 

tercero de mejor derecho, el Titulo de Mar
qués de Montealegre de Áuhstia, para si, 
sus hijos y sucesores legítimos, á favor de 
D * Josefina de Santiago Concha,—Pági
na 807.

Otro ídem id. id. la Qrandesa de España 
unida al Título de §onde d i Elda, para  
si, sus hijos y sucesores Ugiiimos, á favor 
de D.® María del Filar Osorio y Qutiérrez 
de los Ríos, Duquesa de Fernán Núñes, 
Grande de España,—Página 807,

Otro ídem id, id, el Titulo de Conde de Sa
linas, para si, sus hijos y swcesores legíti
mos, á favor dé D, Jaime de Silva y 
Campbell, Duque deLécera y de Bourmn- 
ville, Grande de España.—Página 807, 

Otro résiábhciendo el Título de Marqués de 
Siete Iglesias y concediéndolo, sin perjui
cio de tercero de mejor derecho, para sí, 
sus hijos y sucesores legitimes, á D. An
tonio de Vargas y Montero de Espinosa, 
descendiente de D, Rodrigo Calderón,---^ 
Página 807.

Otro indultando á Emetefio Aráis Qorria 
de la pena de cadena perpetua,—Página 
807,

Otro ídem á Marciano Centeno Lobato de 
la pena de reclusién, dejando subsistente 
la de prisión correccional,—-Página 807, 

Otros ídem del resto de la pena que les falta 
cumplir á Váleriano Costa Barrios, Eu- 
sebio Payol Antolín, Manuel Gásquee Ló- 
pee, Diego Garda Marín, Juan José Ce- 
rralho Calderón y Tiburcio Aguado Pa- 
lacios.'^Féginms BO? y 608,

Otros ídem de la mitad del resto de la pm a  
que Us falta cumplir á Valentín Vdasco 
Qilarram y  Franciéco Péres Esteban,— 
Página 808,

Otro ídem de la mitad de la pena que les 
fué impuesta á Generoso Alia GonsáUe, 
Luis Rodrigues Turiel y Victoriano Par
do Pascual,—Página 808,

Otro ídem de la tercera parte de la pena que 
le falta cumplir á Pablo Moneo Sm tos ,— 
PáginaSOB,

Otro ídem de la terceraparte de ¡apena qm  
le fué impuesta á Regina Castro Recio.— 
Página 809,

Otro ídem de la cuarta parte áe la pena que 
les fué impuesta á Antonio José Catada 
Llanos, Benito Menéndess Qdrioeoles y 
Mariano Cosío Águilar.—Página 809. 

Otro conmutando por desiierro el resto de la 
pena que le falta cumplir á Domingo Ca  ̂
Tretero Llórente,—Página 809.

Otro Ídem id, el resto de la pena impimia á 
Cipriano Eodríguee García, — Página 
809,

iinfeterlo de la fieerras
Real decreto disponiendo que el General de 

brigada D, Francisco Fernández Llano, 
desempeñe provisionalmente y en comi
sión elcargo de Inspector general de Co
municaciones á las inmediatas órdenes 
del Director general de Correos y Telégra
fos.—Página 8G9.

Otro ídem que el Coronel de Ingenieros don 
Ftancisco Jimeno y Ballesteros, éesempe- 

-ñé provisionalmente y en comisión el car
go de Subdirector de Telégrafos,— Pégi'- 
na 809.

Otro ídem que el Coronel de Estado Mayor 
D. Juan Canién Salam r y Zaporta des
empeñé provisionalmente y en comisión el 
cargo de Subdirector de Correos.—Pági- 

. na 809.
Real orden circular disponiendo que los 

funcionarios pertmedenies á los Cuerpos 
de Correos y  Telégrafos no perciban los 
haberes que como tales hs correspondan 
sin acreditar con certificado espedido 
por tas Autoridades qm  se indican, en 
el qm conste haber cumplido los requi
sitos exigidos por ReaUs órdems de 16 
y 17 actual,—Páginas 809 y 810.

' lia!fliirt@ iú IsilmléH' |  Mñm . 
Reales órdenes nombrando á los séñsres que
■ se indican para eomíiimr ios Tribunaim 

qm han de juzgar las oposiciomes para  
proveer las Cátedras qm  M mmcmnmn.r— 
Página 8ÍÚ,

Otra aprobando el expedienté de úposmo"- 
■ nes, iurm  de Aumliares, para pr&wmr im 

Cátedra 'de MídemáMmS' del ImsMMéo de 
, Figueras.r—P á g ^ s B tú f - B í í ,
Otra nombrundo, m. virMá' de óposimém, 

Cateirátieo numerario de Mmleméiims 
del Instituto de  ̂ á  J)k José' SmM
Ferré,—Página S il ,

Otra disponiendo qm  el l^ofmor "D, émÍq- 
nio Torrojm y Miret se encargue, em con'-

■ ' cepto de acumuimión, de im G éM ra de
Geometría de Imposición, de la'Wnimmi' 
dad de Barcelona,—Página 811,

Otra disponiendo se den he aseemoe de e«- 
cala, y qm  los Gaiedréiieoe de imUinio

qm  se indican pasen á figurar en el esca
lafón en las eategorias qm  se mencionan. 
Página 811,

iliilsterlo de Fomenle;
Remisor den disponiendo que la cantidad de 

í0.OúÚi pesetas cgmignaias m  el prstu^ 
puesto como subvención para premio s, vi- 
siias^ análisis, comuUas y demás servicios 
análogos relacionados con las indmirias 
de la lech^, se libren, á  jmtiflQar, en ¡a 
forma qm  se menciona. -  8 tí.

Otras autmi§ando la práctica de d'¿^Un‘
des parciales de ¡os montm de utMdad 
pública de la provincia de Toledo, dmo- 
minados Robledo de Montalbán y los a? la 
provincia de Ormse iiamados Sierra de 
Qmjeras y Toaza, Padrón y Cernejo,-— 
Páginas 811 y 812,

Otra autorizando el gasto de 75,060 pess- 
tas para atender ó ios que ocasionen los 
reconocimientos de los terrenos, eh , de 
las Colonias Mis Pi-ans, Sierra áe Sali
nas é instalación de las de La Algaida, 
Gaulina y otras, librándósef á justificar, 
dicha cantidad á favor de los scñorcB 
Vocal-Inter ventor D. Framiaco Mora 
Méndez y Depositario D. Cándido Padr^ 
ila,—PégmG8 812.

Olm relativa á visitas á las obras m ‘ eje- 
cííctój®, á las zonas en que han de rm-H- 
sarm Ims qm  edén m  proyedo, y: ett f  e«.e-

 ■ ral á lof servicim dspcndimies de la Bí-
recmón General de —:jPá-
Ifiita 812.

AiifJilíiissfmute
TRiBe'HAi.iDE: ActaíS P kotestadas'.—

jia ro  eJ jm vm  2i del cislaalj, á  la» 
Iréa'di to._farde, I# «li5roeldii me vi«- 
ía  da los expedientes'" ekciomlm  de los 
áidriios qm se mmdoumm.—Página 812, 

E stado.—Siibseoretaría.— Asuntos Con- 
tenciosos,“^AM.f«iíCfci'fid0  el falleiimmmh 
en. el emiranjero de loa súbdiiog espaMo- 
les que se memionan.—Página '' 812. 

F omento—Canal deflsabei II,—Heanllodo 
del lr%áslwotéjiliiMo aorim dé amoftiea- 
€íá« d i céd«.ld#'''faranfMdda8 por eila 
Cmmml.—Página 812.

AnüiXO 1,®—Bom a,—Obsbbvatomo Ceh- 
m'áJL. MbteoroIíÓgioo,—Opobioiohi»,
-SOBAifAi, —'ADMISriSTKAOlélf PKO'YIK*

' 'CHAD. ADMIHISÍBAGIÍM' MüNIOIPAIi.—
A hincios oiiciiALEfif-de'-lci""C0«pali<® de 
lo# Firroearriiea de Madrid ú Zaragoza 
y á Alicante, . iSootidad La Fioreeimie

- Mcrcaiilll y Compañía Wmiera Poriilio-
- .Iláliee' (en Saktorai. ,—

ESKSOTÍODIíOS,"'' ' ' :
'Ameto TEiBOmA:!! Sopebmo.—

DK m  CoNTBNOIOíSO'-AdMIN'ISTE.A.TITO,---’ 
FMeffOiMySL:''



S ü 6 :ig  Ü K K o  IS IS f a c e t a  3 e  J la d r íd .  N fim . 7 8

P A R T E  O F IC S A L

f f f i s i i a c n  Fíi, K ; ;Uf< a

 ̂ S. M. ei Rey Don Alfonso XIÍI (q. O. gO, 
®.. M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
f  SB. AA, RR. el Príncipe do A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de« 
fcaás personas de la Augusta Real F a
m ilia, ,

DISCURSO 
leído por S, M, el R e y  Don álfomo X I I I  

m  la solemne apertura de las Cortes, ve
rificada en el día íS de Mar so de 19 ÍS, 

S e ñ o r e s  S e n a d o r e s  y D ip u t a d o s :

Al inangnrár vuestras sesiones, que es
pero y deseo sean de fructífera labor, y 
saludar en vosotros con ef osiva coxnpla- 
Gencia al país que representáis, Mo es sin
gularm ente grato comenzar diciéndoos 
que son por fortuna, cordialísimas las 
reladones que mantenemos con el Sumo 
Pontífice y con todos Ies pueblos del 
mundo, así neutrales como beligerantes. 
Aprecian estos últimos aquella amistosa 
y hum anitaria misión que España se tra- 
zara, desde el comienzo de la guerra, 
para am ortiguar los dolores y consolar 
los sufrimientos producidos por la con
tienda, y reconocen el leal cumplimiento 
de nuestra constante política da neutra
lidad, en cuya prosecución, que es evi
dente voluntad do España, se afirma Mi 
Gobierno.

Exenta, pues, de recelo, pero inspirada 
en los ejemplos de todas las Naciones, 
aun las más pacificas, que han llevado al 
máximo respectivo su esfuerzo militar, 
é s la  política que se ha preocupado y se 
preocupa de fortalecer en todos los ó r
denes ios Institutos armados de m ar y 
tierra, acometiendo desde luego las p r i
m eras mejoras urgentes, indicadas como 
necesarias por una realidad, que fuera 
ficción desconocer, y por aspiraciones 
nacioiíalas, reflejadais tiempo ha en votos 
del Parlam ento y progranias de Gobier
no. Adoptadas por transacción de opinio
nes, que siem pre fué escuela y acto de 
gobernar, qsas prim eras medidas, de las 
que el Gabinete desea dai os inmediata 
cuenta, aguardando vuestra deliberación; 
someterá ésta, en demanda de sólücio- 
nes plenas y definitivas para  problema 
de tal m agnitud, e l plan completo de in i
ciativas y medios, cuyo pensamiento in i
cial, aunque orgánico, está ya trazado.

Por un  tov iqn te  dese^^ de que la paz 
exterior, que disfrutam os, se corhpleíe 
con la paz íntim a de los espíritus, y rea
lizando aspiraciones de opinión, desde ©1 
prim er momento recogidas, se os pro
pondrá una amplia am nistía para delitos 
políticos y sociales que borre el ]i:ecuerdo 
de pasadas discordias.

Expuestos los primeros asuntos, que á

vuestra deliberación se someterán por 
B'Ii Gobiorno, es -iiecesado pensar ©n el 
coBjiiBto el© r*i 11 ' ’ ^'^cunda y útil, ñO- 
fialada por el t ' Cortes,, por
encima de laa r j  viclsituáes
de la vida púbnoa.

La jü silda  social, cuyo progreso se va 
añrmaiido más cada día, nos aconseja, 
como noble j  Blnipátlca Inversión de la 
fortuna pública, mejorar la Bitiitcióii. do 
■Jas clases más infortuñadas^ adelantan
do, hasta donde sea posible, eá laa insti * 
tuciones de auxilio y  previsión.
, Una Tjoíltica ssnitarm , ouyá continua
ción es indispensable, -ha de hacer efecti
vo y protegido-el prim.ero do los dere
chos, é se^ el d é la  vida.

Las instituciones de- educación é ins
trucción reelamaii como urgente necoBi- 
dad, que no excluye otras, el aumento y 
decoro da ios locales para Escuelas y la 
transformación y progreso, con orienta
ción especializada y práctica, de la ense
ñanza técnico’industriaL

En ©1 orden de los intereses m ateria
les, ©n que ©s principal preooupación la 
de subsistencias, las dificultades, ta rd ía
mente sentidas, de nuestro atraso oróní- 
0 0 , encontrarán dispuestas las volunta
des á todos loa sacrificios reproductivos 
y medidas justan, que pongan en condi
ciones de suficiencia la actual red ferro
viaria, á más de aum entarla con líneas 
nuevas, acrecienten la produeción hulle
ra, conserven los montes, in tensifiquen 
©1 cultivo, preparen nuestros puertos y 
nuestra fiota para ©I resurgim iento po
tente dei tráfico m arítim o y pongan fin, 
mediante todos los estímulos, desde la 
sanción al auxilio, a l espectáculo do ne
cesitar indispensablem ente la devolu
ción, en productos industriales, de las 
prim eras materíás, que poseemos en des
cuidada abundancia.

Para la consecución de estos fines, tan 
esenciales como inaplazables, habrán do 
aportarse medios, que las Cortes regula
rán, en lo legal, financiero y orgánico. 
Correspondo a l  p rim er grupo ía re fo rm a 
de la expropiación forzosa ©n sentido ©x- 
peditivo, de justicia ^ c ia l  y ©quitativo 
enlace entre la indemnización y ©1 trib u 
to, así como una política sobra concesio
nes administrativas, que im pulsando su 
explptación, las haga se rv irá  su fiad© 
interés g en era l y público.

Re w s p s  económicos y flnañcieros para 
un magno y cónstante esfuerzo habrán 
de buscarse principalmeiit© en em présti
tos; origen ó íncejativo de riqueza, que, 
teniendo por lím ites nuestras disponibi- 
iidados y p o r  justiñcación las aplicacio
nes de que hemos sabido lib rar á nues
tro ahorro, ©viten la expatriacióii del oa- 
piíal y dél trabajo. Los ingresos norm a
les, orientados en ©1 sen tido 'de gravar 
más á los que más poí^ean, no podrán o l
vidar las desigualdades que en suerte y 
riqueza producen las repercusiones de 
la guerra, dando lugar i  gravámenes, 

¡ cuya necesidad es relieve de su justicia,

Siendo indispensable llegar en la since
ridad del presupuesto al arímento franco, 
y en su nivelación, á refuerzo de líigresoB, 
en el sentido expresado se irán Ecerean- 
do las i'QÍoTmra tributarlas al Impuesto 
global sobre la renta y tam biéa sobre-el 
capital iffiproíliictivo y hacia la exención 
dfil míiilmo indispeitiBable para la  sub
sistencia. .

La política fi.soal y económica, insp ira
da en Ja defensa deMBtorés patrio, pro- 
corará ianacioaallzaolón de algunos sec
tores de la riqueza y vida pública, las fa- 
ciiidades á la expartación, la eficacia'dei 
crédito agrícola, la ©xplotadon de los .te
rrenos incultos y la previsora ciasiÓoa- 
ción arancelada, que en, todo momento 
pueda sor. amparo ds la prodiicci5.a es
pañola.

Sería inefieaz toda reforma fiscal, que 
recargara la colección do leyes trib u ta 
rlas, sin forjar el instrum eijto recauda
dor y adm inistrativo que les da vida. Por 
lo mismo, y en general para una obra 
como la que ©s necesaria, hay qu© vigo
rizar los organismos y 'cuerpos de la Ad- 
mmistracíón, á ñu  de qub, dentro de la 
imprescin.dibla relación jerárquica, sien
tan  furiclonarxos la mejora jasíiñcada 
de su situacióm

Mas no baataiido, aun-perfece-ioitada 
en sus órganos y  actividad la AdminiB- ■'

■ tración central, hay que -desenvolver re 
sueltamente? h ad a  la autonomía Ioca Î las 
bases liberales y descentrallzadoras de 
nuestra Oonstituoión, dotando al par á ‘ 
las Oorporaeiones d© Hacienda propia, 
sin la 0ual más agravará que curará su 
anem ia la  ampliación de atribiieiones, y 
no se verá libre de amenazss ni dignifica
da por la independencia la ^ituaqjón de 
sus administradores. También se os pro 
pondrán solueiones prácticas para el p ro
blema del crédito en loa pequeños Muni- 
GÍpios. Con ello, y confiando á ios Tribu
nales, cuya organización y funoionamien- 
to han de ser objeto de reformas iegisla- 
tivfts inmediatas, el am paro dei derecho 
que puedan desconocer el erro r Ó ©1 apa
sionamiento local, tendrá realización una 
tendencia, que ©n sus ifneas esenciales 
hace coincidir á las distintas mánífesta- 
¿iones de la opinión espafíola.

S eñ o r e s  D ifü t a d o s  y  S é n a d o e e s :

De vuestro patriotism o espera la Na
ción y Yo con ©na, qu© rom edids los m a
les á que forzosamente nos somete la rc- 
percufión económica de la guerra; que 
recogiendo las enseñanzas de ésta, p re
paréis á España para la lucha distinía, 
pero no menos intensa, qu© seguirá á la 
paz, en busca de una mejor civilización; 
y que m ostrando en la espontaneidad de 
las faerzas poiítícts crieAitaeiones que 
con anhelo buscamos todos, 'séáis, como 
en constante desao de Mi rein too, guía 
de resolucdones é intérprete de la volun
tad  nacional, para bien y grandeza d© la 
Patria,
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REALES DECRETOS
Accediendo á io solicitado por D. P e 

dro de Santiago Concha, Marqués da 
Casa Madrid; teniendo en cuenta lo dig- 
puesto en el Real decreto de 27 da Mayo 
de i 912; de conformidad con lo míoroia- 
do y propuesto por ia Diputación de la 
Gnvndeza de España y Comisión perm a
nente del Consejo da Estado; de acuerdo 
con ei parecer dc^Mi Consejo de M inis
tros,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el Título de 
Marqués de Montealegre de Aulestia á 
favor de Joseñna de Santiago Con
cha, para  sí, sus hijos y sucesores legí
timos.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo ^
de mil novecientog diedocho. '  ̂ ;

ALPONSa. I
E3l Ministro de Gracia y Justicia,

JoaqBÍn F e m a n te  Priáa.

Accediendo á lo solicitado por D.®- Ma
ría  del P ilar Ofíorio y Gutiérrez de los 
Ríos, Duquesa de Fernán Núñez, Grande 
de España; teniendo en cuenta lo dis- 
pueslo en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912; de conformidad con lo inform a
do y propuesto por la Diputacióii de la 
Grandeza de España y Comisión perm a
nente del Consejo de Estado; de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo dé Mínis- 
tros,

Tengo en rehabilitar, sin perjuicio de 
tercero de m ejor derecho, la Grandeza de 
España, unida a! Título de Conde de 
Elda, á fa to r do dicha señora, para bí, 
sus hijos y sueoBores legítimos.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos dieciocho. ;

ALFONSO.
ÍSl Ministro de Gracia y Justicia,

ioaquíü Feraániiez Frida.

Accediendo á lo solicitado |)o r D. Jai-
de Léce^

ra  y de Bournenvilie, Grande de España; 
teniendo en cuenta lo prevea i do en el 
Real decreto de 27 do Mayo de 1912; de 
conforinídad con los dictámenes de la j 
Diputación de la Grandeza deT España y ! 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado; á propuesta de Mi Ministro de G ra
cia y Justicia; de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en reliabiliar, á favor de D. Ja i
me do Silva y MitjaiiS, sin perjuicio de 
tercero de mí-'jor derecho, el Título de 
Conde do Salinas, para sí, sus hijos j  su- . 
eesores kgítiraos. J

Dado m  Palacio á dieciocho de Marzo 
de m il novecientos diacioeko. *' ^

ALFONSO. J
El Ministro de Gracia y Justicia, |

Joaqnin Fernániles Priáa.. í

Accediendo á lo solicitado por D.® Jo
sefa Montero de Espinosa; de conformi
dad con los dictámenes da la Diputación 
d é la  Grandeza de España j  Comisión 
permanonle dtd Consejo de Estado; á 
propuesta de' MI Ministro de G rada' y 
Justicia, y de acuerdo con el parecer de 
MI Consejo de M inistros,

Vengo en restabiecef el Titulo do Mar
qués de Siete Iglesias, y concederlo', sin 
perjuicio de tercero de mejor dereejho, á 
D. Antonio de Vargas y Montero de E s-" 
pinosa, descendiente de D. Rodrigo^ Cal
derón, para sí, s u s 'hijos - y sucesores le
gítimos.

Im le  m  Faiacio á dieciocho de Marzo  ̂
de -mñ noTeciastCíi diecloclio^.

áLFONiClw ■ 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jügquin Fei’ráüde Friáa.

Visto el e:^pediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Pamplona proponiendo, coa a rre 
glo ai artículo 29 del Código Penal,'que 
se indulte á Emeterlo Araiz Gorria de la 
pena de cadena perpetua por que le fué 
conmutada la  de muerto, á que fué con
denado por el delito de robo y homici
dio:

Considerando que este reo ha cum pli
do ios treinta años de cadena observan
do buena conducta, por lo que mereció 
ser comprendido en los beñeñcios de la 
ley de Libertad condicional:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló ei ejercicio de ia gracia de in 
dulto:

De acuerdo con la propuesta dé la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente dei Consejo de E s
tado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Erneíerio Aráiz 
Gorria de la pena de cadena perpetua 
por que lo fué conmutada la de m uerto 
que le fué im puesta en la causa mencio
nada.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Él Ministro de Gracia y_Justicia,

loaqâ n Feriiándei Fri la.

Visto el expediente instruido con m o
tivo de instancia elevada por Marciano 
Centeno Lobato en súplica de que s® Í0 
indulte de la pena de dieciocho años, dos 
meses y veintiún días de reclusión tem 
poral á que fué condenado por la Au- 

-ciencia de Zamora en causa por delito do 
homicidio:

Considerando que el r( o observa una 
conducta intachable, el tiempo de conde
na extinguido y que el Jurado ha reeo- 
níocldo que estaba loco, aunque cometió 
ei delito en un momento de lucidez:

Vista la Ley da 18 de Junio de 1870, 
que regaló e l ejercicio de la gracia de in 
dulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el p a 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Marciano Centeno 
Lobato de ia pena de reclusión, quedan
do subsistente la do prisión correccional.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de m il novecientos dieciocho.
í ■ ALFONSO.
II  Mlalstro de Gracia j  Justicia,

Joaqnia Fefcáiite Prife. *

Visto el expediente instruido en v irtud  ̂ 
'Í3' la- R ed  orden de 22 de Agosto último, 
en favor del :reo Valeriano Costa Barrios, 
condenado por ia Audiencia de Madrid á 
las-pea as de cuatro^ añoS: de prisión co
rreccional, tres meses de arresto^ mayor, 
cuatro meses , de igual arresto y, m ullas 
de 125 pesetas, en causa por delitos de 
abasos deshonestos, uso de nombre su
puesto y sustracción de un  menor;

Considerando ei tiempo de condena 
que lleva cumplido, la buena conducta 
que observa y que durante ios sucesos 
acaecidos en la Prisión Celular de Ma
drid el día 16 de Agosto último, auxilió 
á los empleados contribuyendo á reducir 
á los revoltosos;

Vista la Ley de 18 de Junio  de 1871», 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

De acuerdo con lo informado por la
Sala sentenciadora; oída la Comisión per
manente del Gonsejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en indultar á Valeriano Costa 
Bsirriosdel resto de la pena que aún le 
falta por extinguir y que le íuó im puesta 
en la causa y por los delitos mencio
nados.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mü novecientos dieciocho.

: ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

teqak Ferüáadez Frida»

Visto el expediente instruido en virtud 
de la Rea! orden de 22 de Agosto último, 
en favor del reo Eusebio Payol Antolín, 
condenado por ia Audiencia de Madrid 
por delito de atentado á Ja Autoridad á 
la pena de tres años, cuatro meses y ocho 
días de prisión correccional: 

Considerando la buena conducta que 
cbserva y que durante loa sucesos acae
cidos en la Prisión Qélular de Madrid el 
día 16 de Agosto dei año próximo pasa
do, auxilió á ios empleados contribuyen
do á reducir á los revoltosos:

Vísta la L% de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in- 
duito:

Do acuerdo con lo Informado por la 
SaU sentenoiádora y con lo consultado 
por la Comisión permanente dei Consejo
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de Estadí cooformándome con el pare
cer de Mi í  de Ministros,

Vengo Gil: i i altar á Ensebio Payol An- 
tolín del re¿t j de la pena que le falta 
cum plir y que le fué impuesta en la cau
sa y por el delito mencionados.

Dado oa Palacio á dieciocho de Marzo 
de mii novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

. í'Vjiáüdoz Prida.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Au
diencia de Murcia proponiendo, con a rre 
glo al artículo 2.® deí Código Penal, que 
la pena de un año y un día de presidio 
correccional im puesta á Manuel Gázquez 
López, por delito de hurto, se conmute 
por i a de dos meses y un día de arresto 
mayor*

Cóí. id rando que de la rigurosa ap li
cación de ios preceptos legales resu lta  
notoriamente excesiva la pena im puesta 
y que el penado lleva ya extinguidos más 
de los dos meses y un día que proponela 
conmutación:
i: Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con la propuesta de la Sala 
sentenciadora, y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de E s 
tado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Maauel GSzquez 
López del resto de la pena que aún le 
resta por cumpdr, y que le fuó im puesta 
en la causa mencionada.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONgO.
El Ministro da Gracia y Justlda,

inaniiin Pr»da.

Gaceta: íís Madrid. NSm. 78-

Visto el expediente instruido con mo
tivo de ia Real orden de 22 de Agosto ú l
timo para oonceier la gracia de indulto 
á los penados que se distinguieron en 
ios sucesos de ia Cárcel Modelo, y entre 
ellos Diego García Morín, condenado á 
la pena de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional, á que faó 
condenado por la Áiidienoia dé Madrid 
en causa por delito de atentado: 

Considerando que este penado observa 
buena conducta y ayudó eficazmente á 
los Vigilantes de la Cárcel para restable
cer el ordea:

V ísta la  ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Diego García Mo
r ín  del resíc de la pena que le falta cum
p lir  y que le fuó impuesta en la causa 
penoionadar f l |

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos diaoiocho.

k m o m o .
Ministro de Gracia y Justicia,

ioaquía Fernández Prida.

Visto el expedi€«ite instruido con mo
tivo de instancia elevada por Juan  José 
Cerraibo Calderón y Tiburcio Aguado 
Palacios en súplica de que se les indulte 
de la pena de un año, ocho meses y vein
tiún días de prisión correccional á que 
fueron condenados por la Audiencia de 
Madrid en causa por delito de disparo de 
arm a de fuego:

Considerando que los penados eran 
guardas jurados y el disparo fuó d irig i
do contra persona conocida, como caza
dor furtivo, y la buena conducta que ob
servan:

Vista ía Ley de 18 de Junio de 1870, 
nque reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo inform ado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan  José Cerral- 
bo Calderón y Tiburcio Aguado Palacios 
del resto de las penas que les falta cum 
plir y que les fueron impuestas en la cau
sa mencionada. "

Dado en Palacio á dieciocho da Marzo 
de mil novecientogi dieciocho.

■ ■ A íM o m a
11 Ministro de Gracia y Justicia;

ioaQUÍn FernáadAz Prida.

Visto el expediente instruido en virtud
de la Real orden de 22 de Agosto último 
en fávor del reo Valentín Velasco Gila- 
rrsnz, condenado por- la Audiencia de 
Madrid á la pena de cuatro años, nueve 
meses y once días de prlsíóii correccio
nal por delito de abusos deshonestos:

Considerando la buena conducta que 
observa, y que durante los sucesos acae
cidos en la Prisión Celular de Madrid el 
día 16 de Agosto del año próximo pasa
do auxilió á los empleados, contribuyen
do á reducir á los revoltosos:

Vista la Ley de 18 le  Junio  d© 1870, 
que reguló el ejercicio de la g ra d a  de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el p a 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Valentín Veis seo 
Gilarranz de la m itad del resto de la 
pena que le falta cam piir y que le fdé 
impuesta en la causa y por el delito m en
cionados.

Dado en Palacio á dieciocho do Marzo 
de mil novecientos dieciocho,

ALFO NSa t  
VI Ministro do Gracia y Justicia, ^

]ea|iÍQ Fersinto Prida.

Visto el expediente instruido en vista 
de la Real orden de 22 de Agosto último, 
en favor del reo Francisco Pérez E ste
ban, condenado por la Audiencia de Ma
drid á la pena de seis años de prisión co
rreccional por ©1 delito de abusos desho
nestos:

Considerando la buena conducta que 
observa y que durante los sucesos acae
cidos en la Prisión Celular de Madrid el 
día 16 de Agosto del año próximo pasado 
auxilió á los empleados, contribuyendo 
á reducir á los revoltosos:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oído el parecer favorable de la Sala 
sentenciadora y de acuerdo con lo ccn- 
sultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar á Francisco Pérez 
Esteban de la m itad del resto de la pena 
que íe falta cum plir y que le fué im pues
ta en la causa y por el mencio
nado.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Ptírná̂ d̂ez Prida.

Vistos los expedientes instruidos en 
Virtud de la Real orden de 22 de Agosto 
último, en favor de los reos Generoso 
Alia González, Luis Rodríguez Turiel y 
Victoriano Pardo Pascual, condenados 
por la Audiencia de Madrid á las penas 
de un año, ocho meses y veintiún días; 
tres años, cuatro meses y ocho días, y tres 
años, nueve meses y cuatro días de p ri
sión correccional, respectivamente, en 
causas por delitos de atentado: 

Considerando ia buena conducta que 
observan y que durante los sucesos 
acaecidos en la Prisión Celular de Ma
drid el
p a s a d n  auxiliarofi á los emfleadoa, con-‘ 
tribuyenda á reducir á los íevo tosos: ^  

Vista la Ley de 18 d© Junio  de iáíO, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De lacuerdo con lo informádo por ía 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome coa el p a
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo ©n indu ltar á Generoso Alia 
González, Luis Rodríguez Turiel y Vic
toriano Pardo Pascual de la mitad de la 
pena que les fué impuesta en las causas 
y por los delitos mencionados.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de m il novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Si Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Fernández Prida.
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Visto el expedi0 iií0 instruido en virtud- 
de la Real orden de 22 de Agosto último 
en favor del reo Pablo Moneo Santos, 
condenado por la Audiencia de Madrid á 
la pena de tre» años áe prisión correoio- 
nal por cada uno de, dos delitos de abu
sos deshonestos:

Considerando la buena conducía que 
observa y que durante ios sucesos acae
cidos en la Prisión Celular de Madrid el 
día 16 de Agosto del año próximo pasa
do auxilió á los empleados, contribuyen
do á reducir á los revoltosos:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi .Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pablo Moneo San
tos de la tercera parte de la pena que le 
falta por cum plir y que le fué im puesta 
en la causa" y por los delitos mencio
nados.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

A h w o m a
Él Ministro de Gracia y Justicia,

Josqüia Fernández Prida.

Visto el expediente instruido en virtud 
de la Real orden de 22 de Agosto último 
en favor del reo Regino Castro Recio, 
condenado por la Audiencia de Madrid á 
la pena d© tres años, cuatro meses y ocho 
día» de prisión correccional en causa por 
delito de atentado:

Considerando la buena conducta que 
observa y que durante los sucesos acae
cidos en la Prisión Celular de Madrid el 
día 16 de Agosto del año próximo pasa
do auxilió 'á ios empleados, contribuyen
do á reducir á los revoltosos:

Vísta la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentón«iadora j  con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el |>a- 
recer.de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á|Regino Castro Re
cio de la tercera parte de la pena que le 
fué im puesta en la causa y por él delito 
antes mencionados.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos dieciochó.

ALFONSO.
El Ministro fie Gracia y Justicia,

Joaquín Pernáfliiez Frid?.

 ̂ da dos años, cuatro meses y un clfa de 
prisión corraecional el primero, cuatro 
años, dos meses y un día de igual prisión 
el segundo y de tres años de la tnism a 
prisión el tercero, por el delito de lesio
nes el primero y de atentado á la Autori
dad los otros dos:

Considerando la buena conducta que 
observan y que durante los sucesos acae
cidos en la Prisión Celular de Madrid el 
día 16 de Agosto del año próximo pasa
do auxiliaron á los empleados, contribu
yendo á reducir á los Revoltosos:

Vista la Ley de 18 de Junio  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente det Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio José Oa- 
bada Llanos, Benito Menéndez Oddozo- 
les y Mariano Cosío Aguiiar, de la cuarta 
parte de la pena que les fué im puesta en 
las causas y po j los delitos mencionados.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaqain Persándfi? Frida.

Vistos los expedientes instruidos en 
virtud de la Real orden de 22 de Agosto 
último en favor de los reos Antonio José 
Cabada Llanos, Benito Menéndez Odrio- 
zbles y Mariano Cosío Aguiiar, condena
dos por la Audiencia de Madrid á la pena

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por María Ca
rretero en súplica de que se indulte á 
Domingo Carretero Lloraste del resto de 
la pena de catorce años, ocho meses y un 
día de reclusión temporal á que fué con
denado por la Audiencia áe Soria en cau
sé por delito de homicidio:

Considerando la avanzada edad del reo, 
las circunstaDcias dol hecho y la excelen
te conducta que observa;

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia da 
indulto:

Oído el informe favorable de la Bala 
sentenciadora; de aouordo con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por Igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que falta 
cumplir á Domingo Carretero Llórente y 
que le fué impuesta en la causa mencio
nada.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO,
81 Ministro de Gracia y Jaetlcia,

Joaquín Fernández Priis.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Cipriano 
Rodríguez García en súplica de que se le 
indulte de la pena de un año, un mes y 
once días do prisión correccional á que 
fué condenado por la Audiencia de Sala
manca en causa por delito de infracción 
de la ley do Emigración:

Considerando que por exceder la pona 
en cuarenta días del limite marcado para 
la aplicación de la ley de Condena condi
cional, no ha podido disfrutar de sus be- 
nefícios, y los buenos antecedentes y con
ducta del penado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer áe Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena im puesta 
á Cipriano Rodríguez €^areía.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
do mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
11 Ministro Ce Gracia y Jastlcia, j

Joaquín Fernández Frida.

hñ

EEAI/BS DBC®BJTOa ’ 
Vengo en disponer que el General de 

brigada D. Francisco Fernández Llano, 
desempeñe provisionalmente, y en com i
sión, el cargo de Inspector general de 
Comunicaciones, á las inmediatas órde
nes del Director general de Correos y Te
légrafos.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Bi Ministre ds la Guerra, }

Ignu ii Is Chrig y Fddel.

Vengo en disponer que el Coronel de 
Ingenieros D. Francisco Jimeno y Ba
llesteros, desempeñe provisionalmente, y 
en comisión, el cargo de Subdirector de 
Telégrafos.

Dado en Paítelo  á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
PS! Ministro 3̂  la Gnerra,
Juu d@ la Giem y Fifiítfd.

Vengo en disponer^ que el Coronel de 
Estado Mayor D. Juan Cantón Salazar y 
Zaporta, desempeñe provisionalmente, y 
en comisión, el cargo de Subdirector de 
Correos.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de m il novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro (Je la Guerra, ■ 1
Juan de la CierYá j Fcñüfie!.

REAL CIRCULAR
Exomo. Sr.: El R et (q. D. g.) ha teni

do á bien disponer que los funcionarios 
pertenecientes á los Cuerpos de Correos 
y Telégrafos no perciban los haberes 
que como tales les corresponden sin 
acreditar con certificado expedido por la 
Dirección General «Je Correes y Telégraj
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f08  para los do Míí.drid, j  por ¡as j^'í^poc” 
tivaa A iítoridades miiitarcoj de l.a:: =̂"0" 
v iu d a s  los restaateí^, qi:e han c u m p lid o . 
los reqüísItüB exigidos por Reales órda- 
yies de Í6 y 17 del actual (O. O, nám . 62 j  
feuplemeriío al m ismo).

De Eeal ordeo lo digo i  Y. E. p a rt 
su COI}odmic-nto y  demás eferto». 'Oioe 
guarde á Y, E, miíchos años, Madrid^ i8 
d ■ Marzo de ISIS*

CIERVA.
Se ñor . . . .

ilIISTgUIO M iSTiliíiCIél rCBIJCI
I iE lL iS  lETBg

IJlALRíS CmBElfiBi
limo. Sr.: De coiifornildad cob lo pro- 

ceí3íuado en el Real decreto de l.^*de Di* 
ciembre do 1917,

S. M. el R ey  (q. D, g.) ha reBuelto liom- 
b ra re l  siguiente TribuBál pará juzgar, 
las opo&icioues á las ' Cátedras do: C?bst0 ' 
trióla, vaoanto^eB. las Facultades do Me
dicina de Cádiz y Salamanca:

 ̂ Prfi&iderde,
B. A h to m ó , Faraández Chaodn, Conse

jero 'de Instrucción Püblica.
YocaleSc

D. Angel Martínez de.la Elva, Catedrá
tico de la Universidad de Santiago.

Di Benigno Morales Arjona, Catedráti
co de la Universidad de Yalladolid.

D. Alejandro Otero Fernlndez, Cate
drático de la UiíivsrBÍdad do Granada.

B. Pedro Nublóla Espinos, Catedrático 
do la.Universidad de BareoloBa.

Si-ipUnUs»
B. Enrique "Cello,. Catedrático:, de la 

ÜLdyersidad de Sevilla.
D. Juan Manuel Finecia, Catedrático de 

Ja Universidad de Sevilla (Cádiz).
D. Pedro Ramón Cajal, Catedrático de 

la Universidad de Zaragoza.
De Real orden lo : digo á Y, L para 

su. conodm iento y demás efectos. Dios 
guardo á Y. L muchos Madrid, 12 
do Marzo da 19.18. '

SILVELA.
Bañor Subsecretario de este Mmisterio.

lim o. Sr,: Be conformidad con lo p re 
ceptuado en ©1 Real deor©to de 1,® de Di* 
clombro de 1917,

S. M, el R ey  (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para Juzgar 
las oposiciones á la Cátedra deF arm á 
cía práctica y Legislación relativa á la" 
Farmacia, vacante en la Univorsidad de 
Santiago:

PsGsidmh,
D. J®sé Rodríguez Carracido, Conseje

ro de Instrucción Pública.
Tócales,

D, Eduardo Estove Fernández Caballe
ro, Catedrático de la U niversidad Central.

D. Enrique Soler j  Batlle, Catedrático 
d é la  Univorsidad d© Barcelona.

B, José García Vélez, Cátedrátíco de la 
IpnivetaiOad áe  ©raofída.

I). Ccniabé D-.;rron.soro y Ucelajeta, 
Cniedrátioo de la Universidad de Gra-, 
nada.

3). SaBdallo.GoozáI"z Blanco, Oatodrá- 
tlco do lo. U.eivü.rsidad do S.io.iisg :̂>.

í>. Blaa Lázaro é IbUa, Ogtedrátfoo de 
la Uütvorsidad OentraL- \

D. Tole^iuro de y Unamuuo,
Catedrático de ia Uuiversid^.d de Barce
lona.
. D. Juan Lüí3 Diez Tortosa, Catedrático 
tío la Universidad de Grauad^.

De Ee^l orden lo' tílgo k V. ,L para sa 
eanodm íento •' y efecto.?. Dios guarde i  
Y, Iv maohoB años. Madrid, 12 de Marzo 
da 191S.

SILVELA..
Señor Subsecretario de este Ministerio. ,

limo. Sr.: De conformidad con lo esia- 
blacido en el Real, deoreto de 1.® de Di
ciembre de 1917,

S. Rey (q. D. g.) lia re^üelta nom 
brar eí siguiente Tribunal para juzgar 
Ía3, oposioiones á la Cátedra de Patología, 
general vacante en la Univorsidad de Sa
lamanca.

F re s id e n ts ,  ,, .
D. Nemesio Fernán des Cuesta, Conse

jero daTosirnccIóa Püblica.
Vocales,

D. Enrique Siocker y de la Pola, Cate
drático de la Universidad de Yalenoia.

D, Félix Cerrada y 'Martín, Catedrático 
de la Universidad do Zaragoza.

D. Pedro MarüiK'z Torres, Catedrático 
de la Universidad de Sevilla,
. D. Roberto Novoa Santos, Uatedrátíco 

de la Universidad-d© Santiago.
S íip Jen U s,

. D. Antonio Amor Rico, Catedrático de
la UsÍYersidad de Granada,

D. Ensebio Oliver Aznar, ■ Catedrático 
do la Universidad da Barcelona.

D. León Corral Maestre, Catedrático de 
la Universidad de Yalladolid, ■

D. Beñito A rrojo Gil, Catedrático de la 
Facultad de Medicma tío Cádiz, ■

Be Eeal orden 1® -digo á. Y, I. para su 
conGcimiento y demás afactos. Dios guar- 
d'g á Y, I. m uchoi años.. M'adrid, 12 de 
Marzo de 1918.

SILYELA.
S^ñor Subsecretario d© este Ministerio.

lim o . Sr.: S, M. el Re y  (q. D. g.) ha t®- 
nido á bien disponer que se nombro ©i 
Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes anunciadas á turno libre para p ro 
veer la Cátedra de Física y Química d e í 
Instituto.cle Santiago, con arreglo al Real 
decreto do 1.̂ ' do Diciembro ,úldmo, de
signando Presidente al Consejero d© In s
trucción Pública D. Eduardo Yinsentí; 
Vocales á los Gatedráticors numerarios-de 
igual asIgDatora í), F&uifno Cab^llejo’y 
Ruiz, D. Andró.? Lróq M^a’oto/D. Joaquín 
Botia Pastor, D. Joan B,' Fs„..iaoEaáY J i 
ménez, y opmo súpientos á IL Edyarao

García-Rodeja, D. Tomi-s Brcciclie.j Mieg, 
1). Joan Antonio Ai Uro .Ramo y D. Ma
riano Ravniondo Arrojo,

Dr. líe?A orden .lo digo á Y. L pata su 
conocí míen, to y (ieniá^ efectos. Dios guar
de á. V, L muchos a,iios. Madrid, 12 de 
Marzo de 1918.

BILYELA,
Bmor Subsecretario de este Mímsterio.

L o o  - r  ‘ B-. M. el Rey (i . í l  g.) ha teni
do á bien disponer q m  se nombre el Tri* 
buóai que ha de juzgar' oposiciones 
aTuniciadaB, tam o  de Ao al liares', para 
proveer, la ' Cátedra de Agricultura del 
Instituto de Jovellanoá, da Gijóa, con 
arreglo el .Real deoreto da de.Dideiu-- 
bra último, designando Presidente á don 
Ignacio Bolívar, Gorisejero do Iristruc* 
cióla Pública; Vocales, í ó ’Mariano Torto- 
sa Picón, D. Antonio Mlr Liambrás, don 
FrancÍBCo Herrero Muñoz y D, Amando 
CastriOo, y como Bupleni^^s á I). Manuel 
Gómez Faaíovñ, D. Santiago Palacio, don 
Rafael García Yando y á D. Joaquín Es
pinosa Nuis, todos ellos Catedráticos de 
igual asignatura.

De Real orden lo dígo á Y. I, para su 
conocimiento y demás,efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Marzo de 1918.

■’ SILYELA. 
Señor Sabsecretarío de este Ministerio.

limo, Si\: B, M. el Rsy (q, T). g.) ha teni
do á bien dispoiier que sa nombre el Tri-- 
bunal qo6 ha de J zgar las oposiciones 
anuKcladas, turno d© Auxiliares, para 
proveer las Cátedras de Geografía é H is
toria de los In,8 ti tutos do Oaonca, Las 
Palm as y Santander, con arreglo al Real 
decreto de l.® de Dicleiiibro último, de
signando:

Fresidenh.
I). Carlos Groi.zard, Consejero de Ins- 

tracción Fáblioa.
Vocales,

D. Antorsio Góngora Fernández.
D. Teóñio López Mata.
D. Poiícarpb Mingóte, y
D. Ricardo Beltráñ González. .

BupUnies,
D. Yícente Serrano Puente. '
D. Teodoro San Roinán.
D. Andrés Bellogín García, y
D. Manuel ¿abala Urdáñiz.
Todos ellos Catedráücos numerarios 

da Igual asignatura.
De Real orden lo digo á Y. I, para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Marzo do 1918.

SILYELA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Iimo/*Br.; S. M. el Rey (q. Ü. g.) ha te
nido á bien aprobar el expedionto de 
oposiciones, tu r ro  de Auxi p ni 
proveer Ja Os ledra de Mate a tí i
In. tí tuto ú(’ F V dl«pr:r^ r q
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nombre para dicha Cátedra á D. José 
SaBS Forré, proptiesto por el Tribuo,al.

De Eaal orden Jo digo á Y. I. para m  
cünociinieiiio.y doitiárf o-oc.os/I)ios guar^ 
de á Y. I. ^ladrid, Í8 do
Marzo de 1918,

' SILVFLÁ. 
Señor Siibaecreisrlo de este

llm o.Sr.: 8. M, el RsY '(q» í>, g j  ha te 
nido á bien nom brar, en Tirtüd do oposi- 
cién eotra Áiixiliares, OaiedrátÍGO immO'- 
rario  de .MateniáticaB, del Instituto de 
Figueras, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas y demás vaiitajas de la -Ley, á 
D. José Sans 'Ferré, habiendo dispue-^to 
S. M. que se lo expida el titulo profesi^- 
nal, en cumplimiento 'del artfa\ilo 56 del 
Decreto de 15 de Enero de 1890, 'á’cujo  ñtx 
so form ará el oportuno ©xpediente por el 
B irector del Instituto citado, previo ©1 
pago d© los derschos que corresriondan, 

B© B©ál drden'lo. digo i '¥ .  su
,©onool.mieiito;y demás efectos.. Dios 
de á Y. J .  miiohos/aSog; Madrid^ Í í  de 
Marzo d© 1918,

. ' SlLYELá .
S3ior-Siibs6cretaido de esto MiEÍBteio,

llmOc Sr.: De conformidad con lo p ro 
puesto por el Rector de la Uiiivorsidad 

. .da Barcelona y el Olaiistro de Frofesorss ■ 
de 8u Facultad d6^Ciencias,

B. M. el Rey (q. D. g j  ha tenido á bien 
disponer quo el Catedrático num erario 
de la mencionada Facultad D. Antonio 
Torro |a y Miret s© encargue en concepto 

ucumuifíción de la Cátedra do Geoma- 
Éría de la posición, debiendo percibir por 
©ste servicio, desde el 5 d© Muero del co- 
xf lente afio,la gratiñcación anual d© 2M 0  
pesetas. - 

De Real orden lo d igo. á Y, ■; í .. para s a  
oonocimiento,y.,demás efeqtos,
4e á ¥« I. mmh.oB tóoi« Madrid, 13 di'

' Marzo de iilB . '
SXLYELA,

Señor Subsecretario de éste Ministerio.

, su conocimiento y efectos. Dios guarde 
■’ á Y. L muchos añoB. Madrid 13 da Marzo 

da 1318, '
i
- Señcu’ Birbo* er. ¡ í  ‘ ^ ^ h x

m w m

lim o. Si%: Hshiendo fallecido en 8 del 
©orriento D. Mariano Amador Ándreu, 
Catedrático num erario de la UnÍTersidad 
de Salamanca,

S. M. 6i Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
■ disponer s© den ios así^ensos d© escala, y 
en su consecuencia ha resuelto que los 
Catedráticos num erarios D. Ismael Calvo 
Madroño, D. Sebastián Recasens y Girol, 
B, Antonio Oasanova y Ciurana y  don 
Eduardo Cállejo y de la Cuésta, pertene
cientes'á las Universidades óaBlrai, Cen
tral, Valencia y Yalladolid, xespectiva- 
mente, pasen á  ocupar en ©1 egcalafón los 
números 186, 217, 80? y 416, con la  anti- 
g te fá d  d© 9 del corriente y sueldo anual

■ desdédioho d ía  de -9.060 pe^-etas elpri* 
merp, 8.000 pesetas ©í segundo, O.OOíl pe* 
getás el tercero y 5 OÓO pesetas el cuarto.

P e B^al orden Ip digo I  Y. I. para

IIm.0. Sr,2 Vista la coMuuicaciéi! do-fo
cha 25' del aetiial, dirigida á este Miidg- 
te-rio por la á.sooiacióii Goíieral d© Gaoa- 
dorpB del Reino,' solIcltarAuo que de la-s 

. iO 000 pesetas-consignarlas ©n Pregiipué^’ 
tos como sub%^eneióa á dicha AsOciaclGa 
-para premios, visitas, aiiáKsIs; consnltas 
y demás servidos análogos reladonadcs 
con,las industrias derivadas do la  lodie, 

^se líbre la cantidad d i  2.500 pesetas co 
"^rrespondi^jitos a! prim er triniestr©. del 
cq:̂ ’rieiite año, ' ■ .

S. M. el R eí (q. g.) h a  tenido á bien
d.lponer qife la  cantidad de 10.000 pese
tas consignadas en ©1 ospítulo 8V, artícu
lo .2.®, concepto 3V, doLprasupiiesto v i
gente de este MmisterÍQ para didios gas
tos, se libren por trimestres, y .á ju-siiñ- 
car, á favor del Cajero Interino de la  
Aséclád.ón General da Ganaderos -del 
Beino, D. José .López y PérCíZ Hernández. , 

De Real orden lo comuBico á Y.-I. p a ra  
8U eonoeiraieiiio 'y .©fectosr Dios guardo 

„á Y. L muohoi años.. Madrid, 28 -..d© Fe
brero d© 1918. . ■ -Y

■ ALG-ALA-ZAM-OHA; 
Señor Direotor genoral d© Agricuiturs, 

Minas j  Montes.

lim o, Br.: Visto el expefllento que se 
está aotualment© tram itando para la ex-- 
clusión del catálogo da los montes de 
utilidad pública do Ja  provincia de Tole
do del denominado Robledo de Montal- 
bán, inclu íáo  eoH 6i núm ero 9 en el 
mismo: "  '

Resultando que antes de darle^deñni- 
tiva resolución ha de cumplirá© lo dis
puesto en él artículo 4.® áei Real dacreto 
da lA da Febrero., d© 1901, determinando 
libre el terreno del monte objeto d© la 
reclamaclóii mediante- ©1 desiiiído p a r
cial correspóndidiite, la colindaneia con 
loíi montes números 8,11 y 17 del mísmo 

I Catálogo, ■ d(^-Bominados Hontanares, Yal- 
" cavare y Monta dé San Pablo, p©rt©n©- 

tjíeiites, respectivamente,^ á los pueblos 
"de Hontanar, Navahsrmosa y San Pablo, 
que aún no han sido deslindados; y 

CoBsiderando que para u ltim ar esta 
operación es indispensable autorisación 
especial, seg tn  lo prevenido en ©1 arlícu- 
io 17 del mencionádo Real decreto,

S. M. ©i R ey. (q. D. g.) se  ha serv id o  au
to r iza r  l a  p rá c tica  de ¡sstos deslindáis p a r 
d a le s  y d isp o n e r  que se  p u b liq u e  la p r e 
sen ta-R eai ord en  ©n la  Gaceta  d e  Ma 
d r id .  ^

Be Real orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento y,ffectos consiguieiites.

Dios guardo á Y. L muchos años. Ma-
drici, 12 de Marzo de lOt'8.

ALO ALÁ •ZAMORA.
Señor Director gco©r.M de Agrie.ü-ura, 

Mmas y MoBtos,

IJítip-'th’í \Jst'o el ©xpmliente queso  
so ©ítiá a*JualmGriie . irainílaudo para la 
cx€u'.^iÓG dei Calálogo de ios montes de 
uLb í  ̂1 pública de .la proYincla de Oren
se, dei dcnonilaaéo Sierra de Quejeras, 
del tóf’miüo de Entrino, incluido.- en ©1 
•mis-mo Con ©1 número 85:

Resultando que antas do darle deñni- 
t ira  resolucióffi ha de cumplirse lo d is
puesto en el artículo 4.° del Real decreto 
de de Febrero do 190.1, determinando 
sob.re el t-erreno del monta objeto de la 
reclamación, mediaiíte el deslinda p a r
cial correspondieixto la coimd&iiGla con 
el monte dé utilidad pública Reguelro y 
Pinedo Pinto, núm ero 84 de dicho Oatá- 

Hógo, que no ha sido deslindado; y 
Consideraiido que para llev a rá  cabo 

esta operación es índiepeBsable autori
zación especial, según lo prevenido en e l 
artículo 17 del mencionado Real de
creto-,

S. M, el R ey  (q. D. g.) se ha servido au
torizar la práctica de est© deslinde p a r
cial y disponer qoe se publique la pre- 

■ sentó Real orden en la Gaceta  b e  . Ma
d r id . ,

De Real orden lo eomunico á Y. I. para 
gu conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Marzo d© 1918.

ALOALÁ-ZAMORA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

I  ■
i llm o. Sr.; Yisto el expediente que se 

está áctuaimenle tram itando para la ©x- 
ciusión del Catálogo de los montes de 
utilidad pública de la provincia de Oren- 
s®, del denominado Touza, Padrón y Oer- 
nejo, del término de Muiños:

Resultando que antes de idarle defini
tiva resolución ha de cumplirse lo d is
puesto en ©1 artículo 4,® de! Real decreto 
de 1.® d® Febrero de 1901, determinando 
sobre el terreno del monte objeto de la 
reclamación, mediante el deslinde p a r
cial correspondiente la eollüdanoia con 
el monte de utilidad púbíica San Martín 
y Yal de Santo, número 56 de dicho Ca
tálogo, que no ha sido deslindado; y 

Considerando qñe para llevar á cabo 
esta operación ea indispensabí© autoriza
ción especikl, según lo prevenido en ©1 
artículo 17 del mencionado Real decreto, 

S. M, el M i  (q. D. g.) ha servido 
autorizar la práctica de este deslinde par 

"Ma!,y^dispóner íítf© áe; publique la p re 
sente Real orden eh la de M a-
DRíB, ■■

De'Real orden lo cómunico á Y. I. para 
su conocímientq y demás efectos. Dios
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guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
Marzo de 1918.

ALCALÁ ZAMORA. 
Señor Director generaL-de Agricultura, 

Minas y Montes.

Visto un oflsio del Presidente de la 
Junta  Central de Colonización y Repo
blación interior, fecha 5 del mes actual, 
en que [solicita se libre la cantidad de 
75.000 pesétas para atender á los gastos 
que ocasionen durante el presente mes 
los reconocimientos de terrenos, estudios 
de Colonias por el personal técnico y 
peonaje que en los mismos se utilice, tu- 
tula y patronato de las Colonias l i s  
Plans, Sierra de Salinas, é instalación de 
las Colonias de La Algaida, Oauiina, Al
quería, Carracedo, Mongó, Coto de Sali
nas y Cerrillo Verde y Valdecarneros,

S. M. él Rey (q. D. g,), se ha servido dis
poner se autorice el expresado gasto, de
biendo expedirse el correspondiente li
bram iento, á justiñcar, de 75.000 pesetas, 
á favor de los señores Vocal-Ioterventor 
de la Jun ta  Central, D. Francisco Mora 
Méndez, y Depositario de la misma don 
Cándido Padilla, con cargo al capítulo 12, 
artículo y concepto únicos del vigente 
presupuesto de este Ministerio, cuya can
tidad no ha de ser invertida ni en todo 
ni en parte en ningún servicio de los 
que sean objeto de contrata, según pre
viene el capítulo 5.® de la ley de Contabi
lidad y Real orden del M;inisterio de H a
cienda de 15 de Diciembre de 1911, de
biendo justificarse su inversión en la 
forma que previenen las disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo comunico ft V. S, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 16 
de Marzo de 1918.

ALiALA'ZAMORA. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

lim o. Sr.; Las más im portantes resolu
ciones que se adoptan en los varios expe
dientes que tram ita la Dirección General 
de su cargo, tienen por bases dictámenes 
y propuestas del Consejo de Obras Públi
cas que constituyen la indispensable ga
ran tía  del mejor acierto en todos ios ca- 
^os, dada la indudable competencia y 
larga experiencia de ios Presidentes y 
Vocales de dicho Alto Cuerpo Consul
tivo.

Esúndudable que ©n;muohos casos se 
evitarán los largos trám iíes que lleva 
consigo la devolución á las Jefaturas de 
los servicios, da los expedientes, de los 
proyectos, de las liquidaciones de obras, 
etcétera, y que en otros se aum entará aún 
la autoridad de dichos dictámenes y 
propuestas, si en lugar de lim itarse 'las 
secciones del Consejo al examen de pla
nos y al estudio de lo actuado en los ex
pedientes, pudieran aportar m n  Vocales

noticias y datos directos adquiridos en 
visitas á las obras en ejecución, á las zo
nas en que han de ejecutarse las obras 
en proyecto y aun á los servicios.

Las disposiciones reglam entarias vi
gentes no han previsto la conveniencia 
deque  sin trám ites previos se realicen 
dichas visitas, y como ellas son necesa
rias y la oportunidad de realizarlas pue
de y debe señalarla ©n cada caso el pro
pio Consejo de Obras Públicas,

Be M. ©1 R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Cada una de las Secciones del Con
sejo de Obras Públicas, de Carreteras, de 
Ferrocarriles y de Aguas y Puentes, po 
drá acordar que imo ó varios de sus Vo
cales, ó el mismo Presidente, practiquen 
visitas á las obras en ejecución, á las zo
nas en que han de realizarse las que es
tén en proyecto y, en general, á los ser-* 
vicios dependientes de esa I)irécción^Ge
neral, cuando así lo juzguen convenien
te las Secciones* para mejor inform ar y 
hacer propuestas en los respectivos ex
pedientes.

2.® Los Presidentes de las Secciones 
cuidarán de que los distintos servicios 
sean visitados por lo menos una vez ai 
año, pudiendo para ello auxiliarse las 
Secciones mediante acuerdo de los P re
sidentes. Los resultados de estas visitas 
anuales, cuando así se juzgue convenien
te por los Consejeros que las realicen, 
podrán hacerse constar en Memorias que 
las Secciones elevarán á la Dirección Ge
neral, acompañadas de los informes co
rrespondientes.

3.® De las cantidades disponibles y 
de las que se disponga en lo sucesivo 
para visitas ó inspecciones de obras, es
tudios, etc., se separarán las partidas 
que deban quedar afectas á la realiza
ción de las visitas á que se refieren los 
dos apartados anteriores.
|( De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Marzo da 1913.

,/- ÁLGALÁ-ZAMOEA.
SefííA Director general de Obras Públi

cas.

TRIBUNAL DE ACTAS PROTESTAD/^
El Tribunal de actas protestadas ha 

señalado ©1 jueves 21 del actual, á las tres 
en punto de la tarde, para la vísta de ios 
expedientes electorales de ios distritos 
siguientes;

Ver gara. ,
Badajoz.
Huéscar.
Puente del Arzobispo.
Agreda.
Salamanca.

V Estepa,
Riaño,
Almendralejo.
ÁTehidona,
Lm expedientes • electorales estarán do

manifiesto en las Secretarías 'respectivas 
en las horas de audiencia, dé una á cinco 
de la tarde.

Madrid, 18 de Marzo de 1918.—El Se
cretario de gobiorno, Santiago dei Valle.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul dé España en Lisboa, parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento de 
los súbditos españoles:

Francisco de Castro, natural de Lugo; 
falleció el día 4 de Febrero de 1918 en 
Saií Cristo Socorro.

Tomás Pom bar Rodríguez, de sesenta 
y ocho años, comerciante, natural de 
Monforte de Lemos (Lugo); falleció el 
día 4 do Febrero do 1918 en R. F erreira  
Barges, Lisboa.

Máximo Quíntela, de cincuenta y dos 
años,m inero,natural deSanPedro (Oren
se); falleció en Vonzela (Portugal) el día 
14 de Febrero de 1918.

Dacio Torres, de dieciocho años, cria
do, natural de España; falleció el día 15 
de Febrero de 1918 en Fregueria d© San 
Bartolomé (Coimbra); y

Josefa Riboiro, de Avila; falleció en San 
Cristovanl el 13 de Febrero de 1918.

Madrid, 13 de Marzo de 1918.=Ei Sub
secretario, Marqués de,Amposta.

ilíyiSTERlO DE FOMENTO
C u s i a l  d e  I s & i b e l  I I .

COMISARÍA. REGIA 
EesuUado del trigésimoséptimo sorteo de

amortización de Cédulas garantizadas 
por el Canal de Isabel / / ,  celebrado en el 
dia de hoy.

N ÚME RO  
de las 

bolas que reprosentan 
las serles.

. NUMERACIÓN 
d«

las cédulas amortizadas.

53 521 á 80
112 1.111 á 20
374 8.781 á 40
375 8.741 á 50
517 5.161 á 70
764 7.631 á 40 .
777 7.761 á 70
817 8.161 á 70
85.1' 8.501 á 10
862 8.611 á 20
907 9.061 á 70
984 9.831 á 40

1.006 10.051 á 60
1.042 10.411 á 20
1.163 11.621 á 30
t.176 11.751 á 60
1.214 12.181 á 40
1.246 12.451 á 60
1.259 12,581 á 90
1.852 13.511 á 20
1.356 13.151 á 60

‘ 1.517 15.161 á 70
1.520 15.191 á 20D
1.578 15.721 á 80
1.593 15.921 á 80
1.594 15.931 á 40
1.595 15.941 á 50
1.600 15.991 á 16.000
1.654 16.531 á 40

Madrid, 15 de Marzo de 19l8^«i^ Se
cretario del Consejo, Enrique Latre.

I MÁroai».—Kst. tip, “Suessorss üe 
i  ..... .... Sfl tei mSm SU .


